
    

 

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 5 
AUDIENCIA NACIONAL  
MADRID 

 
SUMARIO 9/1989-D 

 
 

AUTO 
 

En Madrid, a dieciséis de marzo de dos mil quince 
 

HECHOS 
 

PRIMERO.-   El día 12 de julio de 2012 se dictó auto acordando la reapertura 
del presente sumario en virtud de informe del Ministerio Fiscal interesando la 
práctica de nuevas diligencias de investigación a la vista de la documentación 
aportada en autos por la representación procesal de Laurena Martin Garrido. 

 
SEGUNDO.- Los hechos investigados se circunscriben al asesinato del 

nacional español D. Juan Carlos GARCÍA GOENA, ocurrido el 24 de julio de 1987, 
en la localidad francesa de  Hendaya, tras la colocación de un artefacto explosivo, en 
la parle inferior del vehículo a motor de su propiedad, Citroen Dyane color azul, 
matrícula francesa 143 QU 64. Esta acción criminal fue reivindicada por el GAL; 
acrónimo correspondiente a los Grupos Armados de Liberación o Grupos 
Antiterroristas de Liberación; mediante una nota redactada en francés y enviada a la 
Agencia EFE de San Sebastián. En la nota aparece un anagrama con sus 
correspondientes símbolos: hacha cortando la cabeza de una serpiente enroscada al 
astil. En la pala acerada del arma, están inscritas las palabras GAL. 
 
 TERCERO.- En informe del Ministerio Fiscal  de fecha 12 de marzo (con 
entrada en el Juzgado el día 16 de marzo), se solicita se dicte auto de conclusión 
del sumario agotadas por el momento las líneas de investigación, al no existir 
indicios de criminalidad contra persona o personas determinadas por los hechos 
investigados en las actuaciones, sin perjuicio de nuevas declaraciones inesperadas 
que puedan producirse, ello con la intención de solicitar a la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional el sobreseimiento del procedimiento al no ser conocido el autor o 
autores del hecho. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 

 PRIMERO.-  En relación a los antecedentes procesales de la causa, debe 
recordarse con el Ministerio Fiscal, como por resolución de 25 de enero de 1989, la 
Sección Tercera de la Audiencia Nacional autorizó el desglose de esta acción del 
sumarionúmero1/88; en consecuencia, se incoa por el Juzgado el Sumario número 
9/89. 
 

Posteriormente, mediante resolución de 20 de julio de 1990, se volvió a 
acumular al Sumario 1/88. 

 
En el Sumario 1/88, el Fiscal en su escrito de calificación provisional y en sus 

conclusiones definitivas, con arreglo a lo prevenido en el artículo 732 de la Ley 
Rituaria, consideró autores de la muerte del Sr. GARCÍA GOENA, a los funcionarios 



    

 

del Cuerpo Nacional de Policía, D. José AMEDO FOUCE y D. Michel DOMÍNGUEL 
MARTÍNEZ (lo mismo hicieron las partes acusadoras). 

 
En sentencia dictada el 20 de septiembre de 1991, por la Sección Tercera de 

la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, confirmada por otra posterior del 
Tribunal Supremo de 2 de marzo de 1992, se absolvió de estos hechos a los dos 
funcionarios de policía por falta de pruebas. 

 
El procedimiento se reapertura nuevamente por resolución de 12 

de julio de 1995, con ocasión de las declaraciones realizadas por D. José 
AMEDO FOUCE y D. Michel DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. 

 
Tras realizar una profunda investigación se tomo declaración a: D. Luis 

ROLDAN IBÁÑEZ, D. Ángel LÓPEZ CARRILLO, D. José Julián ELGORRIAGA 
GOYENECHE, D. Daniel FERNÁNDEZ ACEÑA.  

 
Por Auto de 21 de enero del 2003 se acordó el sobreseimiento Provisional de 

las actuaciones conforme al artículo 641.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 
SEGUNDO.- En relación con las diligencias practicadas desde la reapertura 

del sumario por Auto de 12 de julio de 2012, las mismas fueron dirigidas para 
investigar los hechos expuestos por D. Laureana MARTÍN GARRIDO en su escrito 
de 24 de enero de 2011, relativos a la información publicada por el diario El Mundo, 
los días 17 y 19 de enero del 2011, de los que resultaba de que un fotógrafo a quien 
se identifica como Patxi A, titular del establecimiento fotográfico Photo Galaxia, fue el 
autor de la fotografía que sirvió para identificarle y darle muerte. 

 
En averiguación de estos hechos se practicaron diversas diligencias de 

investigación que dieron el siguiente resultado: 
 
a) Se identifico al fotógrafo que en la información periodística se identificaba 

como Patxi A, quien resulto ser D. Francisco ALONSO MARTÍNEZ a 
quién se le tomo declaración como imputado, reconociendo que realizó la 
fotos de la familia del Sr, GOENA pero negó tener relación con los GAL o 
haber entregado dicha fotografía a dicha organización criminal, sin que 
tales extremos hayan venido a ser corroborados tampoco por el resultado 
de las restantes diligencias practicadas. 

 
b) En este sentido, también declararon en concepto de testigos Da Laureana 

MARTÍN GARRIDO, D. Antonio RUBIO — periodista que realizó la 
investigación de la publicación del diario mencionado— D. José AMEDO 
FOUCE —que estuvo presente en la entrega de la fotografía a D. Antonio 
RUBIO— y asimismo se practicó diligencia de careo entre Dª. Laureana 
Martín Garrido  y el imputado Francisco Alonso Martínez  y se incorporó 
a los autos el material fotográfico del que disponían los testigos, oyéndose 
asimismo en calidad de testigo D. Benjamín Alonso , guardia civil retirado 
y que estuvo destinado en Irún, y que fue interrogado por su conocimiento 
de los hechos. 

 
c) Por otra parte se interesó informe a la Comisaría General de Información 

sobre los hechos publicados, que presentó escrito en fecha 13 de junio de 
2012, firmado por los Inspectores Jefes número 18.972 y número 



    

 

18.965, en el que se afirma desconocer los hechos a los que se hace 
referencia la información periodística. 

 
Como concluye el Ministerio fiscal en su dictamen, en términos compartidos 

por este Instructor, de todas la diligencias de investigación realizadas hasta el 
momento, no se desprende que la fotografía objeto de investigación sirviera a los 
autores materiales —de los que hasta el día de hoy no se conoce su identidad— 
para llevar la acción criminal objeto del Procedimiento, así como tampoco que el 
autor de la misma pudiera haber colaborado en la comisión de los hechos 
investigados. 

 Por todo lo expuesto, una vez practicadas las diligencias oportunas para la 
investigación de los hechos, procede conforme interesa el Ministerio Fiscal el dictado 
de auto de conclusión del sumario sin procesamiento alguno,  al no existir indicios de 
criminalidad contra persona o personas determinadas por los hechos investigados 
en las actuaciones, remitiéndose los autos a la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional, y sin perjuicio de su competencia para la confirmación o revocación de la 
presente resolución (art. 630 LECrim) y eventual sobreseimiento de las actuaciones 
(arts. 632 y ss LECrim). 

En virtud de lo expuesto,  
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

SE ACUERDA DECLARAR CONCLUSO ESTE SUMARIO SIN 
PROCESAMIENTO, que se remitirá, junto con las piezas separadas 
correspondientes, si las hubiere, a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 
previo emplazamiento de las partes por término de DIEZ días ante la misma. 

 
Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio Fiscal y demás partes 

personadas. 
 

Contra la presente resolución no cabe recurso. 
 

Así lo acuerda, manda y firma D. Pablo Rafael Ruz Gutiérrez, Magistrado-
Juez del Juzgado Central de Instrucción nº 5.- Doy fe. 


